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Presidencia del Conseju de Ministros
8. M. oí Rey D. Alfonso XIII (que 

Oíos guarde), 8. M. la R^ina D.a Victo
ria Maguía, y 83. AA. RR. el Prín- 
flipe le Asmelas é Infante^ D. Jaime, 
0.a Beatriz y 0.a María Cristina, conti- 
nútn aid oavadad au <a importante salud.

De igual oeneñüio disfrutan las demás 
perene ir  le la Augusta Real Femiae,

^Ga.; et^s 14 al 16 Marzo)

MIMbTEKlU DE HACIENDA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: El regimen de guías para »a 

CtrcuiaciOu ue piala, establecido puf Real 
orden de 17 de Agosto de LbüS, una vez 
formalizada la circulación monetaria 
con la retirada de la moneda ¡legitima 
do plata de á cinco pesetas, dispuesta 
por la Ley de 29 de Juno anterior, pro
dujo desde luego buen resultado para la 
Vigilancia en la circulación de mcho 
tootal; mas en los cinco años que hace 
están en vigor dichas medidas, se han 
observado algunas deüciencias que es 
indispensable que desaparezcan para 
jue resane más difícil, llegando hasta 
facer imposible, la existencia de .as fal 
Biucaciones.
En efecto, la Real orden de 1908, sujetó 

ái régimen de guías la plata, dejando la 
^adorada sin este requisito, y pura sus- 
■raerse á la fiscalización, evidentemente 
fon fiues reprobables, se fabrica hilo de 
PUia y se nucen o rus tiaboiaciones du- 
^fniarias, pero conocidas éstas es indis- 
Ponsable establecer para ¡a circulación 

6 toda la plata loe mismos requisitos, 
Dito ¡nconvenieme se ha hallado y es 
Que la falta de cumplimiento de las 

aposiciones para vigilar la Circulación 
8 plata no tiene sanción penal ninguna 
D el orden administra',ivo, y el Ministro 

QUe suscribe estima que debe establecer-
6 Uü^ multa que, aunque no sea exce- 
Vtt> sea bastante a obtener el que la 

^^circuie con todos ios requisitos 

^e señalan otras restricciones que, in- 
c ^blemeute, tienen que producir ex

® euíe resultado, como son las de que 
i» las importaciones ei Ageme de 

intUi*nus haga consiur el domicilio del 
fresado al que el metal va destinado; 
o en las guias de cnculucion interior, 

h1.pX^ecllcior» bajo su responsabilidad, 
a constar el nombre y domicilio de 

^Persona á que vaya destinada la pla- 
de C0mu üti tistabléce la fiscalización 
pQ^^fiti^uritiutos, fabricas y talleres 
cietlytUe^10 ue Inspección de Ha

^Ot último^ ae amplia la necesidad de 

la guía para poseer plata, naturalmente 
con la limitación, respecto de vajilas, 
objetoe de arte y de comodidad y aseo, 
da aquellas personas que por su posición 
social los tengan por lujo y de las Corpo 
raciones que ¡os poseen para atender á 
sus fines peculiares; pero desde e) mo
mento que salgan de su poder nec sitan 
proveerse de guías, sin cuyo requisito no 
podrán circular.

Fundado en las anteriores considera
ciones, el Ministro que suscribe llene el 
honor de someter á la aprobación de 
V, M. el siguiente Real decreto.

Madrid, 11 de Marzo de 1914,
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M, 
í élix Suárez Inclán

REAL DECRETO
A propuesta del Mimstro de Hacienda, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decreiar lo siguiente:
Articulo l.° La piala pura ó aleada 

en pasta, hilo ú otra fui ma que no cons
tituya alhaja ni objeto artístico ó de co
modidad ó aseo, no podrá circular sin 
que la acompañe la correspondiente 
guía, cualquiera que sea la cantidad,

La plata en alhajas ú objetos artísti
cos ó de comodidad ó aseo también nece
sitarán para su circulación ir acompa
ñados de guía siempre que el peso de la 
cantidad que circule exceda de un kilo
gramo.

En su consecuencia, todo poseedor de 
plata tendrá necesidad de conservar las 
guías correspondientes á la plata en ba
rras ó en cualquier Otra forma que ten
ga, requisito indispensable para justifi
car la procedencia del metal.

Aquellas personas que por su posición 
social; y como objeto de lujo tengan vaji
llas de plata y objetos artísticos, asi como 
los de comodidad ó aseo, y las Corpora
ciones civiles y religiosas que poseau oo- 
jetos artísticos, podrán conservados sin 
proveerse de guia, pero ésta les será in
dispensable para la circulación, no esti
mándose como tal cuando cambie de do
micilio dentro de la misma población el 
tenedor.

Art, 2.° La circulación de plata sin 
guia, así como su simple tenencia sin 
dicho requisito, queda desde luego 
prohibida, salvo la excepción estableci
da en el articulo anterior, imponiéndose 
á los infractores una multa á razón ue 
12o pesetas po/ cada kilogramo ue plata 
que esté sin dicho requisito, y no siendo 
nunca la multa inferior a dicha canti
dad.

En el caso de existir denunciador, con 
arreglo á las dispocisiones vigentes, 
tendiá derecho á una participación ue 
dos terceras partes del importe de la 
multa.

Aru 3.° Las cantidades de piala 
que se importen deberán circular con 
guia, que expedirá la Aduana en que el 
despacho se realice, anotando cuantas 
expida en el correspondiente registro, 
Estas guias serán talonarias, y se com

pondrán de matriz principal y dupli
cada. La matriz se archivará en la Adua
na, la principal se entregara al impor
tador, y la duplicada se enviará para su 
revisión y archivo á la Dirección gene
ral del Tesoro Público, En la guía se ha
rá constar el nombre y domicilio del im
portador, y el Agente de Aduanas hará 
enla gu¡a la declaración de conocer al 
importador,

Ait, 4.° La importación de la plata 
pura ó aleada en pasta sólo podrá efec
tuarse por las Aduanas establecidas en 
las capitales de provincia, y por las de 
Irún, Port-Bou, Valencia de Alcántara 
Cartagena, Vigo y Gijón.

Art. b.° Los destinatarios ó recepto
res de la plata, que no sea vajilla, obje
tos artísiicos ó de comodidad y aseo, 
que se importe, llevarán cuenta corrien
te de su inversión y sus establecía-len
tos, fábricas ó talieres quedarán sujetos 
á fiscalización por medio de la inspec
ción provincial de Hacienda.
? Art. 6.° El receptor ó consignatario 

de la plata que se importe deberá estar 
inscrito en la matricula indusinai en 
alguno de los epígrafes que autoricen 
las transformaciones ó venta de dicho 
metal, con excepción de los particulares 
que hagan las importaciones en vajilla 
objetos artísticos ó de comodidad y 
aseo.

Art, 7,° La plata que se produzca en 
el país quedará sujeta á las mismas for- 
maiidades ds circulación, inversión y 
fiscalización que ia importada del ex
tranjero. Las gulas las expedirá el Jefe 
ue la fábrica, ei cual, bajo su responsa- 
níndad, hará constar en ellas el nombre, 
domicilio de la persona a la que la plata 
vaya destinada, determinando la ley del 
metal, y se someterán al visado de la 
Aduana, ó, ea su defecto, de la depen
dencia ae Hacienda más próxima, que 
las ano cora en ei registro correspondien
te, La Aumimstiacion entregara a los 
iabncanted los libros talonarios de las 
guias.

Art, 8.° Las guías deberán acompa
ñar las expediciones en los iransportes 
por camioos ordinarios, ó presentarse y 
anotarse en el talón en el acto de las fac
turaciones para los transportes por ca
minos de hierro, sin cuyo requisito las 
Compañías no facturarán envíos de pla
ta, En las mismas guías se anotará el 
número del talón de facturación, y en la 
estación de llegada se consignará tam
bién la presentación ae la guia y el 
nombre ael que recibe ei género,

art, 9,° Queda derogada la Real 
ornen fecha 17 de Agosto 1908, El Minis
tro ue Haciunda dictará las disposicio
nes que estime necesarias para el cum
plimiento de este Real decreto.

Dado en Palacio a once de Marzo de 
mu novecientos trece,

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, 

Félix Suárez Inclán
Vidaceia 14 ae Marzo)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  De c r e t o
Accediendo á los deseos expuestos 

por las Diputaciones Provinciales de 
Jaén, Baleares y Murcia.

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° A partir de l.° de Sep

tiembre próximo, se establecerá en Jaén 
una Escueta Normal Superior de Maes
tras y quedarán elevadas á dicha cate
goría las actuales Elementales de Balea
res y Murcia, á cuyo efecto se aceptan 
los compromisos acordados por las cita
das Diputaciones Provinciales de rein
tegrar al Estado los gastos que los 
mencionados Centros ocasionen.

Art. 2.a En cumplimiento del párra
fo 5.® del articulo 11 de la vigente ley 
ue Presupuestos, tan pronto como las 
Cortes se reúnan se nará cuenta de este 
acuerdo, é ínterin no sea aprobado por 
ellas, la Diputación Provincial de Jaén 
satisfará directamente los gastos que su 
Escuela ocasione, y las ue Baleares y 
Murcia la diferencia entre lo que en la 
actualidad se consigna en la ley de 
Presupuestos para los estudios elemen
tales del Magisterio en las expresadas 
provincias y el importe de ios gastos de 
ambas Normales en su categoría de 
tiuperiores.

Art. 3,° Las enseñanzas que se den 
en las Escuelas y las planiiiias de per
sonal y matenai, se sujetaran á las 
disposiciones vigentes para las demás 
ue su ciase.

Art. 4.® El Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes dictará las dis
posiciones oportunas y procederá á la 
provisión reglameniana de las plazas 
del Profesorado de estas Escuelas, en 
forma y tiempo oportunos, con objeto de 
que ei a>a 1.® de Septiembre próximo 
pueda abrirse en ellas matricula oficial 
ordinaria para al curso de 19 Id á 1914.

Dado en Palacio á catorce de Marzo 
de mil novecientos trece.

ALFONSO
El Minúire de hwuoccióa Pública 

y Bella» Arte»
Antonio López Muñoz

MINISTERIO DE FOMENTO 

Ex po s ic ió n ;
SEÑOR; La ley de Caza de 16;de Ma

yo ae 19U2 determina que ios propieta
rios ó arrendatarios de los sitios veda
dos, destmadort a cría de caza, pueden 
nombrui Huardas jurados, con sujeción 
ai Reglamento, y éste en el artículo ñü 
dispone que los (iuaruas jurados necesi
tan para serlo reunir determinadas con
diciones, entre otras, la de no haber sido 
Procesado, y si bien el nombramiento de 
los citaaos Guaraas, que por sus funcio
nes y responsuDinnaa están considera
dos como funcionarios de la Policía judi
cial y tienen el carácter de Agentes de 
la Autoridad, deoe recaer aen persona» 

| de tionrádtz y aptitud uecesMiM par^
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el desempeño de tan delicado cargo, el 
hecho del procesamiento, si como conse 
cueocia de él no se impone penalidad, 
Bino que se absuelve ai procesado, no 
debe ser causa de privació de derechos, 
y procede en su consecuencia modificar 
el párrafo 4,® del articulo 55 del Regla
mento citado.

Atendiendo á esta consideración, el 
Ministro que suscribe tieno el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto,

Madrid, 14 de Marzo de 1913.
SEÑOR:

A L. R. P, de V. M.
Miguel Villanueva Gómez 

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por 

el Ministro de Fomento, y oido el Conse
jo de Estado en su Comisión perma
nente,

Vengo en decretarlo siguiente:
Articulo único. El articulo 55 del Re

glamento de 3 de Julio de 1903 para la 
aplicación de la Tey de Caza de 16 de 
Mayo de 1912, quedaré redactado en la 
siguiente forma:

«Articulo 65. Los guardas jurados 
que, con arreglo al articulo 30de la Ley, 
pueden nombrar los propietarios ó arren 
datarlos de vedados destinados á la cría 
de caza, necesitan para serlo las condi- 
ciores siguientes:

Ser español y mayor de venticinco 
años.

Saber leer impreso y manuscrito y es
cribir correctamente.

No estar procesado, ó de haber sido 
procesado, que se hubiese sobreseído la 
causa libremente, ó dictado sentencia 
absolutoria con todos los pronuncíamien- 
tas favorables.

Haber observado conducta irrepro
chable y no haber sufrido corrección 
más de dos veces, con arreglo á lo dis
puesto por la Ley.

A dichos guardas jurados les está 
prohibido llevar perros de cualquiera 
clase ó en todo tiempo, fuera del vedado 
ó finca del propietario que les haya 
nombrado, i

Dado en Palacio á catorce de Marzo 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, 

Miguel Villanueva Gómez

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Habiéndose ofrecido dudas en algunas 

Estaciones sanitarias de puertos, res
pecto al régimen á que han de someterse 
los barcos con patente limpia proceden- , 
tes de puntos de los que se haya noti- i 
ciado en la Gaceta de Madrid la existen
cia en ellos de cualquiera de las tres 
pestilencias á que se refiere el artículo 
2.° del vigente Reglamento de Sanidad 
exterior de 14 de Enero de 1909, cuando 
esas noticias no se hayan desvirtuado 
por otras igualmente publicadas, tenien
do en cuenta que el Convenio Sanitario 
Internacional de París de 1913, clara
mente tija en su artículo 9.° los términos 
ó condiciones precisas por las cuales ha
brá de considerarse limpia de dichas 
pestilencias una circunscripción territo
rial, términos y condiciones que están 
conteníaos en los artículos 2.° y 84 del 
mencionado Reglamento, de lo que re
sulta que mientras no se hayan cumpli
do tales condiciones, y asi aparezca 
expresa y detalladamente certificado en 
las patentes de Sanidad, deben conside
rar los Directores de las mencionadas 
Estaciones como infestada la circuns
cripción de que se trate, y sujetas sus 
procedencias alrégimen correspondiente; 
con el fin de eludir dudas en Autoridades 
que han de juzgar el carácter de la pa
tente de los barcos, y evitar se produz
can indebidos perjuicios al comercio 
marítimo nacional ó extranjero,

ti. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que no sean consideradas 
como limpias y queden, por tanto sujetas 
al trato reglamentario dispuesto para 
las sucias, las patentes de sanidad do

los barcos precedentes de puntos acerca 
de los que se haya noticiado por medio 
de la G-iceta d- Madrid, la esixtencia en 
ellos de casos de cólera, pes:e ó fiebre 
amarilla, sin que por la misma publica 
ción oficial se haya desvirtuado la noti
cia, si en las mencionadas patentes no 
se hace constar, además del estado ac
tual sanitario de la circunscripción, to 
dos y cada uno de los particulares si
guientes:

1,® La fecha de la curación, muerte 
ó aislamiento del último invadido y 
personas que le hayan asistido.

2.® El que por las Autoridades se 
han aplicado to las las medidas de de
sinfección para evitar la repetición de 
casos; y

3 0 Y si se tra*a de peste, que se 
han tomado todas las medidas para la 
extinción de las ratas, cuyos extremos 
han de aparecer certificados en detalle 
en dichas patentes por las Autoridades 
locales sanitarias de los puntos de pro 
cedencia y por nuestos Cónsules ó Agen
tes consulares en los mismos, é indispen
sablemente por éstos en el certificado 
de sanidad ó en el visado ó refrendo de 
aquéllas, á que les obliga los artículos 
110 y 98 del citado Reglamento de 
Sanidad exterior.

De Real orden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento, el del Comercio, 
Directores de las Estaciones sanitarias 
de ios puertos y para el debido cumpli
miento de lo preceptuado. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 10 de 
Marzo de 1913.

ALBA.
Señores Gobernadores civiles de las pro- 

vincitS marítimas, Comandantes ge
nera es de Ceuta y Meliila y Gober
nador militar del Campo de Gibraltar.

(Gaceta 15 de Marzo)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo Sr.: Solicitado por la Asociación 

de Cazadores y p *r Corporaciones oficia
les y particulares, la modificación de va
rios artícu os de la ley de Caza, en el 
sentido de que se fijen épocas distintas 
de las determinadas en la ley vigente 
para apectuna y cierre de veda, y se mo
difiquen las disposiciones relativas a 
concesión de vedados de caza y sobre 
exportación al extranjero de toda clase 
de pájaros y caza mayor y menor, y te
nido en cuenta que la diferencia de alti
tudes y clima de las distintas regiones 
de España puede determinar diferencias 
de épocas de sementeras y recolección 
de las cosechas y cría de la caza,

S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido á 
bien disponer que en el plazo de dos 
meses, á contar de la publicación de 
esta Real orden en la Gactta^ informen 
á la Dirección General de Agricultura, 
Minas y Montes, las Asociaciones de 
Cazadores, entidades agrícolas, Conse-

1 jos provinciales de Fomento y particu
lares á quienes interese, acerca de las 
modificaciones que convenga introducir 
en la ley de Caza vigente, no solamen
te en cuanto á la apertura y cierre de 
la veda y á concesión de vedados de 
caza, sino también a los demás precep
tos de la ley que por circuns ancías 
climatológicas ú otras especiales con
venga modificar.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. D.oa 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Marzo de 1913,

VILLANUEVA.
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Subsecretaría
Se halla vacante en la Escuela de Ve

terinaria de Madrid, la Cátedra de Ana
tomía Descriptiva, con nociones de Em
briología y Teratología, la cual ha de 
proveerse por traslación, conforme á lo 
dispuesto OQ ol Real decreto de 30 de

Diciembre de 1912 y Real orden de esta | 
fecha. Los Catedráticos numerarios que i 
desempeñen ó hayan desempeñado en ¡ 
propiedad dicha asignatura, y los Auxi
liares que tengan reconocido ese dere
cho y deseen ser trasladados á la misma 
podrán solicitarla en el plazo improrro
gable de veinte dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gace
ta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra 
los Profesores que además de la circuns 
tanda expresada tengan el titulo cien
tífico que exige la vacante y el profesio
nal que les corresponda.

Los Aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servi
cios, á esta Subsecretaría, por conducto 
y con informe del Jefe del Estableci
miento en que sírvan.

Este anuncio se publicará en los Bo 
l e t in e s Of ic ia l e s  de las provincias y 
por medio de edictos en todos los Esta
blecimientos públicos de enseñanza de . 
la Nación, lo cual se advierte para que § 
las Autoridades respectivas dispongan g 
que así se verifique desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 9 de Febrero de 1913.=*E1 g 
Subsecretario, Rivas.

(Gaceta 14 de Mareo)

Núm. 706
ti-oIvierno Civil

Sección de Presupuestos y Cuentas
El limo. Sr. Director geneial de Ad

ministración con fecha 13 del actual 
me dice lo siguiente:

«Instruido el oportuno expediente en 
este Ministerio, con motivo de recurso 
de alzada inteipuesto por el Alcalde de 
Mahón sobre arbitrio municipal de ins
pección sanitaria de vacas, cabras y 
burras lecheras incluido en el presu
puesto del año próximo pasado, sírvase 
V. 8. reclamar y remitir los anteceden
tes dei caso y ponerlo, de oficio, en co
nocimiento de las partes interesadas, á 
fin de que en el plazo de veinte días, á 
contar desde la publicación en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esa provincia de la pre
sente orden, puedan alegar y presentar 
los documentos ó justificantes que con
sideren conducentes á su derecho.»

Y á los efectos prevenidos en el artí
culo 25 del Reglamento provisional pa
ra la ejecución de la ley de 19 de Octu
bre de 1889, he dispuesto su publicación 
en este Bo l e t ín Of ic ia l  para conoci
miento de las partes interesadas.

Palma 18 de Marzo de 1913
El Gobernador interino, 

Francisco de Cevallos

Núm. 712
Cria Caballar

Cir c u l a r .-Terminado en fin de Fe
brero último, el plazo para la remisión 
de los resúmenes del Censo del ganado 
caballar y mular, á esta Junta Provin
cial por las Juntas Municipales; aque
llos Ayuntamientos que no lo hubiesen 
verificado el día 25 del corriente, satis
farán el máximum de multa con que 
me autoriza la Ley municipal en su ar
tículo 183.

Palma 18 de Marzo de 1913.
El Gobernador interino, 

Francisco de Cevallos

Núm. 694
TESORERIA DE HACENDA 

d e b a l e a r e s

Negociado de Recaudación Ejecutiva
No habiendo hecho efectivas sus cuotas 

contributivas dentro el plazo señalado 
para la cobransa voluntaria correspondien
te ai primer trimestre del actual eño por 
los conceptos de rústica y urbana é indus
trial y demás impuestos pertenecientes á 
¡os contribuyentes de esta provincia cuyos 
morOBOl o q d bUO tn relacione® que ee« 

l&n le man’fl .'rifi en safa Oficina ee dicta 
t^ovidencu de apremio de nrim»* vrtdo 

dfiepoue el artiCbio 50# e <h L p‘rnr. 
cióu de piocadir ieatc*. pediendo RM-tf». 
cer I» cuota y reoergn dnraote íes citen 
diae primeros á Ir  poblicsción de é’tg 
el B. O. los de la Capital y tres loe de loa 
pueblos SFgan dispone el articulo 52 c'e 
dicha loetrncoión y en ceso de mcroefdsd 
Incurrirán eoaei segundo gredo y enajena
ción de sae bi nee,

Palma 12 Marzo 1913.—Fernando del 
Rio.

Núm. 654
a y u n t a mie n t o  d e pa l ma

Mes ue Febrero de 1911
La Comisión de Hacienda propone a 

V. E la din’fbccióu de fondo? ror 
capitaloa ó co^ceptoe, ps;a Rñtlpfacer 
las obligaciones de dicho mee y ente» 
teriores, con arreglo á lo prescrito tn 
laa disposiciones vigentes, á saber?

Cap. l.° —Gsstos del Ayon- 
temienio. . 

Id. 2.°—Policía de seguri
dad. .

Id, 3.°—Policía urbana y 
rural. .

Id. 4.° — Inelrucrióo pú
blica. .

Id. 5 ° - B?nefic<'uci». . 
Id. 6‘°—Obras Públicas. . 
Id. 7e°—Cjrrecc ón públi

ca. .
Id, 9.®—Cargas. .
Id, 10.- Obras de nesv» 

constniGCión. , 
Id. 11. — Imp ev’s es. ,

Peieiií

9.087'33

8.493'26

408.358'49

20.496-66
1.750'00

38.546 80

3.999'90
54.599'91

60.625*11
1.938 21

Total. 607.895'67
===■=:=

P&lma 17 de Febrero de 1913.--Apro
bado. — As í io acuerda «i Ayauíamieüt» 
•n 688 ó d  de hf>y, — Ei Alcalde, Antonio 
Pou.—El 8 cretario accidental, Antonio 
Puje*.

Núm. 709
Negociado de Impuestos

No habiendo hecho efectivas sos cuoiae 
contributivas dentro el plezo señalado p* 
ra la cobranza voluntaria correspondiente 
al primer tiimeeüe del actual año por loe 
conceptos de Carruajes de Lujo, y Casinoe 
pertenecientes á loe coninbuyeoue eb' 
ta Capital y en término cuyos moresof 
constan en lee relaciones qoe asían óe 
manifieste en la Recaudación Vülenonv1 
11 se dicta providencia de apremio 
primer grado según dispone el articulo 60 
de la loetrucoión de procedimiento?, p°' 
diendo satisfacer la cuota y recergoe dp< 
rente los cinco días primeros á la publi' 
oaolón de é^ta en el B. O. según diepont 
el articulo 52 as dicha Icatrocción.

Palma 12 Muizo 1913,—El Alcéis 
Antonio Pou.

Núm. 710
Eu el sorteo supletorio de Vocales s00' 

otados á los tires. Concejales pare, la Jpü' 
ta muníolpRl dui oortieoie año, que 
de sustituir á los que resaltaron fallecida 
y de ignorado parade o, fueron desig06' 
dos por este Ayaatamieoto en ¡a aebióü 
celebrada día 10 del corriente loe Señor0 
siguientes:
D. Rafael Blanee Toiosa

Antonio Fignerola Baozá
Jaime Rlpolí Nadbl
Antonio tiureda V Ua onga
Rafael Pona Maní
Francisco Sareda Forrá
Antonio Pujol Molí
Juan Mouserrat Veid-nra
Jaime Vailespír Gamundi
Pedro Trillo Gelabert
Gabriel Palmer Gil
Cosme Font Salvá
Joan Perelló Po ps
Miguel Gil Gaicias. ,

Palma 13 de Marzo da 1913.—El 
oelde, Antonio Pon.—P. A. del A-'*’ 
Secretarlo accidental, Antonio Pujol»

M.C.D. 2022
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• Núm. 693 
a y u n t a mie n t o  d e  c a pd e pe r a  
Ei repaí-timib lo gtoe ai sobre utiiida- 

dea de tela muDicipelidad Bnadtativo del 
de ooneamoe formad opara ei coméate efio 
de 1913 con arreglo 6 lo qae establece la 
Ley de 12 de Janio de 1911 y demas dia- 
poaioiones legales concordantes, se hallará 
expuesto ai púb.ico para efectos de recla
mación en esta oonsisioria , datante el 
plazo d« qamca días, coutaaeroe desda a! 
Bigmente al de la pubüoaoióa del presente 
enonolo en el B. O, de la provincia, 

Capdepera 11 de Marzo de 1913.—E. 
Alcalde presidente, Bartolomé Melie.—El 
Seoretsrio, Pedro José Vaque*.

1 a 
por 
cer 
te» 
tB

Lií

'33

■26

'49

-66
■00
■80

Núm. 699
AYUNTAMIENTO DE SELVA

No bíbiéodose pr^st-ntado si acto de 
rleeificaoión de mozos Primitivo Merqoés 
Conde, n,° 24 del sorteo del actoa! sño, 
hijo ds Consten^no y de María, se le cita 
por medio del presente para qne compa
rezca en esta Gasa Consistorial entes del 
día 30 del actual 6 para que remita en 
forma los certificados de talla, y recono
cimiento del ponto donde se encuentre, 
bajo apercibimiento c-teo de no hacerlo de 
ser declarado prólogo en virtud dpi expe
diente qop r a  ie instruye.

Selva 3 Marzo de 1913.—El Acalde' 
Migael Roiger.—Mateo Sastre Secretado.
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Núm. 702
ALCALDIA DE FELANITX

Edicto,—Tramitado »n este Monicipio 
d oorr-spundiante ex fdtente á petic ón 
de D Antonio Remen y Maimó para justi
ficar le eoeencie de «ste ciudad de la 
persoufí d.i su hermanastro D^n Tomás 
Planee y M mó de m s ¿o diez sños á 
este pR?*e, dsl nu,'l v9enits adamas qae 
en absolnsu 6<. ignora b u  p».federo dnran- 
te dicho tiempo, á los efectos dispuestos 
en la vigente Ley d® Re^mplaz-'S y en 
especial e* articote 69 d^l R^gkmento de 
23 dy Diciembre oara la ejecución da la 
citada L»y se pnblioa el presente edicto 
po- et algoien tiene conootmiooto d« la 
■oiual resiaancia del aludido Tomás Pía-

y Maimó es sirva pariioirsdo á esta 
Alcaldia con la mayor sama poeib'e de 
eaUced^oces, en obiéqnio al principio de 
•■qjidad y jíis‘ÍGÍa.

FaJa-itx 11 dti Me?zo de 1913.—El Al- 
h'ldv, Go’llermo Pmg. —El Ssorttario, 
M«t»-o Raeeelló,

Núm. 708
Hubienao aocrdado el Ayuntamiento 
esía ciudad seguir en la cobranza del 

•ibitrio maiiioipal citado eu el año ul- 
Mono por R, O. da 31 d¡> Jo.lo próximo 
Pasudo, sobre el importe da la uva 
que c;rcold por las vies públicas de esta 

y en lérmín^, ir i qae haya 
ser dóbi.nada á ¡a faoiicadón do vi- 

iBO" 
aüz 
bio 
dofi 
O»' 
¡ÓO 
3res

üya pegando por uaaa uidu kdod da uva, 
caaíid«.d qua no sea mayor de vein- 

bcíuoo céntimos de pasada ni menos de 
por u ü » yola yez; y pita el caso de 

ae fabrique el vino dentro i& misma finca 
9*18 qua produzca le ova, ó que por coai- 
quier otro motivo ésta no haya s^tiafecho 

XóféEido eíbürlo, lo pagará el vivo qae 
Píoáazúa por iu uva qua représeme cuan- 

ese saló caldo trasportado por la vía 
^biteí, á fia de atender oou b u proiao- 
0 a loe gastos de instalación de La Ea- 

‘ícióu Euoiógictt en «esa ciudad: se hace 
®6bbr &¡ público, que dentro el té mino 

qcr.üoe dua, punden presentar loe que 
Cou8idt.r<;ii ptiíjQv. cJdos,

ti

. — —x.x* V4 Vü pdi J U -WMWO, todas ídB íti * 
«tnaeionea qad consideren juaSas y pro-- ^ULOtuoiou jucoaa j pav -

Qosutbb; pues pasudo dicho p,azo, nm- 
8bUu aciá aundtéa, et cuaí empezaiá á 
^atuí dsede Id inserción del presante 
aUuoío ¿n ei B, O. no la Proviucia.

14 da Marzo de 1913.—El Al
, Gmile.mo Pu g. P, A. del A.— 

*teu RüStialió, SdO.uteuo.

Núm. 2461
AYUNT.0 DE SAN JUAN BAUTISTA
Extracto de los acuerdos tomados po’* e 

Ayuntamiento durante el m^s de Sep
tiembre de 1912.
Sesión ordinaria del dia 28,—Se aprobó 

el acta de la anterior, la distribución de 
fondos pata el actual y el extracto de los 
acuerdos de Agosto último. Se aprobs ón 
dos cuentes do gastos por servioios muni
cipales y 9q  levantó la sesión.

San Juan Bautista á 30 Septiembre 
1912.-El Seoretsrio, Bartolomé Ramón. 
—V.° B.0.—El A calde, Pedro Ma?i.

El extracto ha sido aprobado en sesión 
dsl dia de hoy 26 Octubre 1912. Lo certi- 
co. El Ssoretario, Bartolomé firmón,

Núm. 2557
AYUNT.0 DE SAN ANTONIO ABAD 
Extracto da los acuerdos tomadas por 

esta Ayuntsmiento durante el mes de 
Octubre de 1912.
Sesión ordinaria del dia 17.—Se aprobó 

el acta de la sesión anterior.
S4 dió cuenta de la correspoodiencfa 

oficial recibida desde la última sesión y ss 
acordó su cumplimiento.

Se aprobó ei extracto de los acuerdos 
tomados por este Ayuntamiento y Junta 
Municipal dorante ei mes de Septiembre 
úlnmo.

Se aprobó «I estado de la distribución 
de fondos para satisfacer ¡as obligaciooes 
del presente més.

Se acordó adheriíse á la solicitud dirigi
da por el Alcalde de Ibiza al Excmo. Se
ñor MinÍR»ro de Fomento en 8 del actual 
Robre ta-ifas de pasagea presentadas po? 
la Isleña Marítima de Bateares para el 
■ fio de 1913.

También se acordó ederirse á lo solici
tado por el Señor Alcalde de Palma para 
la supresión del impuesto do consumos.

Se aprobaron ian cuentas presentadas 
por D. Domingo R uíord de su gestión 
como Apoderado de este Ayuntamiento 
d<4 2.° y 3 ° trimestre del actual nño.

Se teurdó el pago de diez peeMas á la 
Co onia Ibioenca de Barcelon».

Se acó ió nombrrr Médico para la cía- 
Rifio iCióu del mozo o.* 7 del actual reem- 
ntezo Joan R'bee Torree á D. José Costa 
Rcig y tallados á D. Bartolomé R bas 
Ribrs.

Sesión exír&ordi1.aria del día 20.—So 
c ys ficó el mozo Juan Ribas Torres nú
mero, 7 del actual reemplazo.

El preponía extracto hs sida aprobado 
en ses ón del dia do h >y.

San Antonio Abad á 7 de Noviembre 
de 1912. —El Secretario, Bartolomé Es
canden.—V.® B.°— El Atealde, Costa.

Núm 715
D. JuUo de Torréis y Gisbert, Jues de 

primtra mstancia del distrito de la 
Lonja de esta Ciudad.
Hugo saber: Que en s juicio declarati

vo de menor cuantía inatado y seguido, 
por ame la Secretaría del que refrenda, 
por D.a Jeróaima Sooiaa contra D. Bar» 
tolomé Garau y otros ha recaída la sen- 
teucia cuyo encabezamunto y parte dis» 
. osítíva dicen aeí:

<Senta2Cid=Ea h ciudad de Pa’ma de 
Mallorca á diez Diciembre de mii nove
cientos doce: el Sr. D. Julio de Tort is y 
Gisberi Juez de primera instancia de esta 
D.cUiio de la Lonja, en vísta de los au 
ros ejecutivos seguidos á nombre de Don 
Benito Cortés y Alvarez Sotomayor con
tra D. Bailo orné Gar* u y Garau y en loe 
que se ha producido demanda en juicio 
declarativo do mono? cuimtia por Doña 
Francisca Socias Fullaua, viuda, propie
taria, vecino Je ia villa de Liuchmayor 
dirigida por el Lttraio D. Bartolomé Si- 
monat, contra los antedichos D. Beoito 
Corlés y Alvarez Sotomayor que era del 
comercio de esta capital, ausente en ig
norado paradero y caso de haber falleci
do, b u s  herederos, sucesores ó ceu^a-ha- 
bientee y D, Bartolomé Garau y Garau, 
tambiéu vecino de L'uchmeyor, y por no 
haber comparecido en autos alaguno do 
loe demandados, por su rebeldía repte 
sentados por los estrados del Juzgado, á 
fin de que se declare haber prescrito la 
Molón para el percibo de las costas cau

sadas en aquellos autos ejecutivos ¿ nom- 
b*® y en representación del demandante, 
y=Ro8nltando,.... F«Ho: Q ie debo decía 
rer y declfifo haber prescrí o la acción 

Ípa^a percibir los honorarios, derechos, 
gastos y desembolsos hechos en los pre
sentes autos á nombre del ejecutante Don 
Benito Cortés Alvarez Sotomayor hasta 
el veinte y tres de Febrero de mil ocho
cientos noventa y nueve siendo de cargo 
de¡ ejecutado y de la presenta ejecución, 
el pago de las costas causadas á instancia 
de D.a Jerónima Socías así como también 
las sucesivas y Jas causadas en este inci
dente. Yen atención á la rebeldía y por 
desoonocer^'e el domicilio de loa herede
ros aucesores ó censa-habientes del ante
dicho ejecutante D Benito Cortés, notifl- 
q ¡eseles la presente sentencia por medio 
de! correspondiente edicto que se publica- 

| vá en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ¡a provin- 
cié, á menos que por la parte aoiora se 
aol eiti d otro de tercer dia que se haga 
pe^o,'-# t .-ente la notfioaoióu. Aai por 
esta m; uunt^nofa defloitivamente juzgan
do lo pronuncio, mando y íÍYmo=Juho 
de Torres*.

Y para que sírva de notificación en for- 
mfe á los referidos haíaderoe, aucesores ó 
causa-habientes de D. Bonito Cortés y 
Alvarez Sotomayor expido el presenta 
edicto para su insozoión an el periódico 
oficial.

Palma veinte da Diciembre de mil no- 
vaci^ntos doce.—Julio de Torres.—Ante 
nr, Antonio Tomás.

Núm. 695
D. Juan Ripoll Bstadest Secretario acci

dental d«l Juzgado de primera instan
cia del Partido de Mahón.
C-rutico: Que en los nuios juicio decla

rativo de m»yor cuantía seguidos ante 
dicho Juzgado y actuación del difunto don 
Juan Trémol por la sociedad aoómína de 
cséduo «Banco de Muhóe» contra ios se
ñoree Comehss, Mailá y Compañía socie
dad en comandita, se ha dictado el sí- 
güieme

«Auto.—Mahón doce de Ma«zo de mil 
novecientos trece.— Resultando que en 
los presentes autos juicio declarativo de 
mayor cuantía sobre pago de ocho mil 
doscientas sesenta pesetas, importe de 
cuatro letras de cambio, gastos de protes
to, intereses legales y costas, motados por 
la sociedad anónima de este domicilio 
Banco de Mahón contra loe Sres. Cornelias, 
Meliá y Compañía sociedad en comandita 
no se ha practicado diligencia alguna des
da el once de Marzo de mil novecientos 
nueva fecha en que se emplazó ia razón 
social demandada por virtud de lo orde
nado en proveído de seis da dichos mes y 
sño. Cobsideraudo qae «egúalo dispuesto 
en los articul--'8 411 y 414 de la Ley de 
Eojuícíamiento civil, se tendrán por aban
donadas las instancias en toda clase de 
juicios y caducarán de derecho aun res
pecto de los menores ó incapacitados, sino 
ee insta su curso dentro de cuatro años, 
cuándo el pleito se bailare en primera 
instancia; cuyo término se contará desde 
ia última notificación que ee hubiere hecho 
á les partes, y si ios autos ee hallaren en 
primera instancia, como ocurre en los pre
sentes, y resultare de ellos que han trans
currido los cuatro años, sin que ninguna 
de las partes haya instado su curso, pu- 
diendo hacerlo, ee tendrá por abandonada 
ia acción y ei Juez mandará archivarlos 
sin ulterior progreso siendo en este caso 
de cuenta dg cada parte, tas costee causa
das a su instancia. Sd tiene por caducada 
la inslauciu y abandonada la acción que 
venia ejercitando en estos autos ia aceie- 
dad anónima de crédito Babeo de Mahón 
coaita los Sr. &, Comalias, Meiiá y Com
pañía sociedad en comandita, loe que se 
archivarán sin ulterior progreso eíendo de 
cuenta ae cada una de las parles las costas 
caúsalas á su Instancia; y reiutegreee por 
el procurador Goñaions el papel de la cla
se décima y el de oficio invertido en esta 
resolución. Asi por este su auto, lo prove
yó, mandó y firma el Sr. D. Antonio Ber- 
gali y Müg, Juez de primera instancia da 
este Piriido de que certifico.—Antonio 
Bergalí—Ante mi, Juan Rípoli.

Y para su ioseiolón en ei Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia á fin de que lirve de

notificación ¿ loa Srea. Cornelias, Meliá y 
Compañía, sociedad en comandita cuyo 
ctual domicilio se ignora, libro la presen

te con el visto bueno del Sr. Juez en Ma
hón á doce de Marzo de mil noveoientoi 
trece.—Juan Rípoli.—V.° B.°—El Juee 
de primera Instancia, Antonio Bergeli.

Núm. 711
REQUISITORIA

Miguel Perla Andrés, hijo de Francisco 
y de Claudia», natural de Barcelona, de 
estado soltero, profesión jornalero, de 21 
años, sus señas personales son: Polo cas
taño, nariz regular, ojos pardos, barba 
por salir, estatura regular y color sano; 
domiciliado últimamente on la calle de 
Vinaroz n.° 15 3.® 1.a, procesado por ti 
delito de deserción; comparecerá en tér
mino de 30 dias ante el Sr. Juez Ins
tructor, A ferez de Navio Don Federico 
Garrido y Oasadevante, sito en el Ca* 
flonero «Nueva España» surto en este 
puerto,

Abordo de Mallorca 13 de Marzo de 
1913.—Federico Garrido.—P. S* M.—* 
Ramón M.a Pone.

Núm. 698
LA UNION INDUSTRIAL

A los efectos prevenidos en la condi» 
cióa 16.* de la ordenanza de loe arbitrios 
sobre bebidas esDirituom y sobre alcoho
les estabtecidos por el Excmo. Ayunta
miento de e-ita Capital, se hace público 
por medio del presento anuncio que el 
padrón formado al efecto y en ei cual se 
relacionan con expresión de sus respecti
vas cuotas anuales, los industriales sujetos 
al pagojde dichos arbitrios, estará expues
to á efectos de reclamación los quince dias 
siguientes al de la inserción de este anun
cio en e! B. O. de ¡a ptovinofa desde las 
15 á tas 18 en ei domicilio social de «La 
Unión lauaetríal Plaza de Ja Constitución 
núm. 52 y 54 durante, dicho plazo podién 
producir las reclamaciones que estimen 
convenientes iodos aquellos á quienes 
afecte dicho reparto.

Los representantes del Gremio Concer
tado, Antonio Rige y Nadal Comes.

Núm. 704
CENTRO FARMACEUTICO

Balance que comprenda el 35.® ejercicio 
de la Sociedad desde 1,® Enero á 31 
Diciembre 1912. -

Pesetas

loTooo'oo

15,526'41

48.524'40

2.027'00

6.481'07

1.714‘63

43'73

43.650'40

472'16

Activo
Accionistas. ,

Por el 20 0/° á desembolsar.
Finca. ■ ,

Su valor actual,
¡ Diversos. ,

Saldos deudores.
Fiados tienda. ,

Saldos deudores.
Msteril y enseres. .

Su valor
Efectos á cobrar, .

Saldos deudores.
Fomento agrícola c/o, ,

Saldo.
Mercaderías. ,

Existencia según inventarío.
Caja. ,

Exisiencia efecti vo.

Total,

Pasivo
Capital.

Él social.
Corresponsales,

138.439'80 
saaskaa

Pesetea

100.000'00

31,264'41
Saldos aoredores.

Dividendos activos á satisfacer. 350'00 
Saldo.

Pérdidas y ganancias. . 6.825'39
Saldo beneficios.

Total. . 138.439'80

Palma 10 de Marzo de 1913.—Por el 
«Centro Farmacéutico».—El Presidente, 
Juan Surada. — El Secretario, Nicolás 
Jaquoioi,

M.C.D. 2022
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Nám. 515

Depositaría de fondos Municipales de Búger
—------►•H----------—

OUSNTA del tercer tri muestre d d año 1912 ^ue rinde el Depositario
PRIMERA PARTE.- Cu e n t a  d i o a ja  Peseu»

Exiatdaoía en mi poder en ün del trirneatre interior................................... 301'40
Ingram en el trimeetre de eiia cuenta , , . ........................................ 1400*00

Cargo............................................ 1701*40
Data por pagos verificados en igual trimestre ......... 1533*09

Rxúienoia en mi poder para el trimestre que sigue 168*31

'Núm. 518
Depositaría de fondos municipales de Valldemosa

■ - ***^*^^^1^1 *

mUENTA del tercer trt ne<tre iel año 1912 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE .—Cu e n t a  d e  c a ja __ Peietu^

Existencia en mi poder su fia del trimestre anterior........................... " 838^
Ingresos en el t -imeetre de esta cuenta . . . .................................... 1894*58

'largo . . 2733 55
Jata por pagos verificados ea igual trimestre . ..............................  . 2842-80

SEGUNDA PARTE.—Cü jn t a  po s c o n c e pt o s

INGRESOS

1 Propios..........................................................
2 Hontes.............................. ............................
3 Impaeitos.
4 Benefiaonoia.... ..... .
5 luitraoaián pública...................................
6 Oorrecaión pública.......
7 Extraordinarios..........................................
8 Emitas...................................................
9 Raoarsos legales para cubrir el déficit,

10 Reintegros................................................ .....
Oargo pesetas. . . .

PAGOS
1 Gastos dal Ayuntamiento, . . . *
2 Policía de seguridad......................... •
3 Policía urbana y rural.....................•
4 laatraccíón pública..........................•
5 Beialcaacía...................................... •
6 Ooraa púdicas.......................  , , •
7 Corrección pública. ......
8 Montes................................................ •
9 Cargas................................................ •

10 Obras de uueva construcción. . . •
11 Imprevistos....................................... •
12 Resultas...................................................
13 Devoluciones.........................................

Data pesetas. . . .

Saldo del 
?fieeme tatwíot

Opeardone» 
en ene trbreefre

TOTAL 
de lai oparadoaea

» » »
» » »
» i »
» » »
» > •
» » »

35*00 » 35*00
> » »

1700*00 1400*00 3100*00
» » >

1735*00 1400*00 3135*00

864*66 633*75 1498*41
» » »
» 25*00 25*00
> 67*50 67*50
» * >
> > *

59*10 » 59*10
> » >

509*84 806*84 1316*68
» * >
» > >
» > »
* > >

1433*60 1533*09 2966-69

SEGUNDA PARTE,—Qu in t a  po b o o n o b pt o s

Existencia en m. poder para el trimestre que sigue . . . . . . 390*75

INGRESOS Saldo del OperactonM TOTAL
ttiaeitre eeterío» es eite tiiHcibe de las operaciotMi

1 Propios,..........................  ... . » 347*63 347-63
2 Montes. .......... » > »
8 Impuestos. ...... . . 825*00 * 825-00

4 Baaeficaacia, » » »
6 luattacdÓQ pública. ...... » » >
6 Corrección pública. ...... > » »

7 Extraordinarios................................  . * » >
8 Resaltas..................................  . . . 540*52 » 540*52
9 Recursos legales para cubrir el déficit 1887*82 1546*95 3424'77

10 Reintegros............................................... > » »

Oargo pesetas. , . 3243*34 1894*58 5137*92

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento..................... 150*19 1317*79 1467'98
2 Policía de seguridad. , . . . . • > 15000 150-CO
3 Policía urbana y rural........................... » 310*00 31000
4 Instrucción pública................................ » 150-00 150’üO
5 Beneficencia............................................ » » »
6 Obras púoíicas. ........ 45'30 50*00 95'30
7 Corrección púolica. . .......................... » » »
8 Montes..................................................... » • »
9 Cargas...................................................... 2208*44 284*01 2492*45

l O Obras de uueva construcción. . . . » » >
11 Imprevistos........................................ ..... » 81*00 81*00
12 Resultas........................................  . . > » »
13 Gastos del Censo.................................... » » »

Data pesetas. . . 2403-93 2342-80 4746 73^
La precedente cuenta «eta conforme coa lo que resulta de loe libros de ¡a Depositad*.
En á Velldemoea l.° Octubre 1912. — El Depositario, Matiae Fiol. -■ Conforme.—El 

Secretario-Contador, Franoieoo Vidal.—V,c B.° Ei Alcaide, Sebcstian E°‘a ée.
La precedíate cuenta está ooafo*,oae con lo qie resulta *e los UDros de le Depositario, 
Eu Rugar á 30 Septíembrede 1912.—El D -posiiano. Gabriel Gomd»—Coufotme.— 

Ei Saoielario Contador, Antonio Gelabert.-V B.®—El Alcalde, Miguel Peyeras.

Núm. 516
Depositaría de fondos municipales de Bañalbufar

CUBETA dil tercer trhnestre deL año 1912 ^ue rinde el Deposiario. 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e o  a ja

Exilie acia en mi poder en fin del trimestre anterior. ...... 4899*7 í
lagrmi en el trimestre de esta cuenta .......................................  • 1457*00

Núm. 584
Depositaría de fondos manieipales de Santa Eulalia
OUBNTA del tercer CrLuestre del año 1912 que rinde el Deposiario

PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d s o a ja  ___ Pesetu ^
•Ixistencia en mi poder eu di iel trimestre anterior.................... . 5622*07
mgresos cu si trí n istre de eata cuenta . . . . ............................... 2350’00

Oargo.............................   . . 7972*07
)aia por pagos verificados en igual trimestre. . ............................... 4935*34

Oargo. . . . ................................ ¿^6356*77
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................   . • »»1770'16

SEGUNDA PARTS.—CL i^rA po s o o n o s?t 08_____

B
Exigencia en mi poder para el trimestre qt e algue ...... .«^>4586*61^

in g r is o s SiHo del 
ü b^w Im aatedor

Opertcioeei 
8w «eu trimeitie

TOTAL 
de lu opeteeione*

1 ?¿a^hs.
8 Ainrei.
8 Impioitos. ,, f ..... • 
< Bsueficeucia....................................  •
5 luitraocióu pública. ......
6 Jjíraiuióu púulica . • . . • .
7 á Cffdncdiaarioi .......

9 decursos legales para cubrir el déficit.
10 daiaiegros. , .. ....................................
11 Ampliación.......................... . . . .

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . •
2 PxilíqÍA de seguridad. ..... ...................
3 Policía urbana y rural. . . . . •
4 Inetrucción ipúblioa.............................
5 Beneficencia. .........
6 QbiiM públicas..................................
7 Corrección pública. ......
8 Montes..................................................
0 Cargas.....................................................

10 -Obras lie nueva construcción. . . .
11 Imprevistos............................................
12 Resaltas. . .............................................

Data pesetas. . .

41*11 
»

'» 
*

250*00
4458*42
2550*50

»

» 
i 
» 
» 
»

127*00 
>

1330*00 
i
>

41*11 
»
*
»
•

377*00
4458*42 
3880*50

>
»

7300*03 1457*00 . 8757*03

1250*10 
•

56*00 
»

415*80 
»
»

648*36 
»

30*00 
»

586*70 
»

34*00 
»
»

625*28 
•
»

524*18 
»
» 
»

1836*80 
»

90*00 
»
•

1041*08 
»

1172*50 
»

30*00 
*

| — 2400*26 1770*16 4170*42
La precedente cuenta está conforme con lo que re-una de los librea de .a Depostwne. 
En Bañalbufar á 20 Octubre 1912.-.EI DeposiUrio, Francisco AIbert .—Conforme.
El 8eoretarto;Contador, Andrés Janer.—VAlcalde, Juan Alberti,

SEGUNDA PARTE. -C ^v t a  po u  o o n o u pt o s

Sxietenoia en mi poder para ei trimestre que sigue. ....... 3036*73

INGRESOS Saldo del 
ttieeetwe aeterivi

Oparrstonee 
ee e»te trimestre

TOTAL 
as operscioi**

I Propios . .  .........................  •
2 Moutai . .  .........................  •

4 Beneficencia................................. .....
5 lusirucGióa púoiiaa.......................
6 Correoaión publica, ......
7 Extraordinarias.......................  .
8 Resaltas................. .........................
9 Recursos legales para cubrir el déficit

10 Reintegros. ........ .
Cargo pesetas. . .

»
> 
>
*
»
»

5985*57
3276'80 

»
9262*37

e
»
» 
»
»
»
»
»

2350'00

2350*00

» 
>
>
»
» 
»

5985*57
5626*8°

116j¿5>

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . .
2 Polioia de seguridad..........................
3 Polieia urbana y rural. ......
4 lustraooíóa pública............................

<6 Beaetioeacia..........................................
6 Obras púniioas.........
7 Corrección pública.............................
8 Montea. . . .................................
9 Cargas. . . ..................................

10 Obras de nueva conetrucfión . . •
11 Imprevistos.........................................
12 Resultas.............................................
18 Ampliación...........................................

Data pesetas . . ..

995*50 
»
»
»

1029*00 
»

300*00 
»

1200'00

115*80 
»
»

3640*30

2477-05 
»
» 
»

288*50

300 00

1690*79 
•

79*00 
•
s

4935*34

3472-55 
>
»

1417*5°

600'0°

2890*79

194-80 
»

' 8576^1-

La precedente sueata está conforme con lo que resulta de loe libros de ia Depos11 
Eo Santa Eulalia á 1.® Octubre 1912.-^E> Depositario, Mariano Torres. —Co« *°r

El Secretario-Contador, Juan Clapés.—V.° B,®—El Alcalde, Juan. ....

PAI4ÍA.—Rb o it x  ú a  • Tipo g b A f io a

M.C.D. 2022


